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ORDENANZA Nº 1829/2025.-

VISTO:
La presentación efectuada por la Sra. JUÁREZ, Claudia Daniela – DNI N° 27.541.808 –

de fecha 09 de junio de 2025 - por la que solicita autorización para escriturar el terreno
denominado Manzana L – Lote 22 ubicado en calles Magallanes y Granada de esta localidad,
otorgada en su momento por Ordenanza N° 1252/2012, al matrimonio del que formaba parte; y
CONSIDERANDO:

La Sentencia Judicial de Divorcio N° 16 del año 2018 – Expte. N° 3484583
y Oficio N° 446 de fecha 03 de noviembre del año 2021, que concede el 100 % del derecho de
dominio a favor de la Sra. Juárez, Claudia Daniela – DNI N° 27.541.808.-

Que la situación planteada expone que no existe impedimento para una
nueva autorización de escrituración a su favor, que reemplace la anterior por cuanto la situación
legal se ha modificado, a favor de la peticionante.-

Que por lo tanto, no existe impedimento alguno para proceder a autorizar
mediante la presente Ordenanza la escrituración traslativa de dominio de dicho terreno a la Sra.
Juárez, Claudia Daniela.-
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1º).- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar la Escritura Traslativa
de Dominio a favor de la Sra. JUÁREZ, CLAUDIA DANIELA – DNI N° 27.541.808 – del
terreno identificado como Lote N°22 perteneciente a la Manzana “L” – Datos Catastrales C1-S2-
M18-Parcela N° 22 – ubicado sobre calles Magallanes y Granada, entre calles Castilla y Granada
de Villa Pacífico de la Ciudad de Huinca Renancó, Pedanía Jagüeles, Departamento General
Roca, que posee una superficie total de 365 m2 (10x36,50) según Plano de Mensura y
Subdivisión del Agrimensor Sr. Alfredo Rafael Chiotta – Matrícula Profesional N° 081 –
Nomenclatura Catastral 1502070103018022 – N° Cta Rentas 150226096380.-
Art.2º).- DERÓGASE la Ordenanza N° 1252/2012 que contempla la autorización para
escriturar a la unión conyugal explicitada en la misma, disuelta por la Sentencia N° 16/2018, en
todo lo que se oponga a lo dispuesto en la presente.-
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Art.3º).- ESTABLÉCESE que los gastos que demande la escrituración traslativa de dominio,
serán por cuenta y cargo del adjudicatario.-
Art.4º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al registro Municipal y archívese.-
DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión
Ordinaria, a los doce días de junio de dos mil veinticinco.-

Ernesto Jonatan Arena Erica Silvina Martínez
Secretario Presidente

Honorable Concejo Deliberante Honorable Concejo Deliberante




